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BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 
MM. 4601 Miércoles 6 de Abril de 1853. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora* (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

PROYECTO DE LEY (I). 

Artículo i.° Quedan derogados los artículos 14, 
15, 16, 17 y 18 de la Constitución, y se sustituirán 
con los siguientes: 

Art. 14. «El Senado se compone dé Senadores 
natos, Senadores hereditarios, y Senadores vitali
cios: 

- El número de Senadores es ¡limitado. 
Art. 15.' Serán Senadores natos: 

' 1'.° i:i Príncipe de Asturias luego qué cumpla 14 
años de edad. 

2. ° Los Infantes de España á la edad.de 20 años 
cumplidos. 

3. ° Los Cardenales españoles. 
4. * Los Capitanes generales del ejército y los de 

armada. 
5. ° Kl Patriarca de las Indias y los arzobispos.» 
Art. 16. «Serán Senadores hereditarios los gran

des de España a quienes el Rey otorgue especialmen
te esta gracia y reúnan ademas las condiciones si
guientes: 
' 1.* Ser Grande de España por derecho propio. 

2 a Ser español de nacimiento, ó hijo de padres 
españoles. 

i OJ i 1 u 
(1) Véate el número 4599. 
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3. » Haber cumplido 25 años de edad. 
4. a Poseer una renta de 240,000 rs. procedente 

de bienes vinculados. 
Estas condiciones deberán acreditarse por los in

teresados ante el Supremo Tribunal de Justicia.» 
Art. 17. «Podrán ser nombrados senadores vita

licios los españoles que, además de tener 30 años 
cumplidos, pertenezcan á alguna de las clases si
guientes: 

Ministros de S. II. 
Presidentes del Congreso de diputados. 
Obispos. 
Grandes de España. i 
Tenientes generales del ejército y armada. 
Embajadores. 
Ministros plenipotenciarios. 
Presidentes de tribunales supremos 
Ministros y fiscal as de los mismos. 
Consejeros reales de Ultramar. 
Los comprendidos en las categorías anteriores de

berán además disfrutar 30,000 rs. de renta proceden
te de bienes propios, ó de sueldo de los empleos que 
no pueden perderse sino por causas legalmente pro
badas, ó de jubilación, retiro ó cesantía. 

Los que hayan sido senadores del reino. 
Los diputados admitidos tres veces en el Congreso 

y que paguen 6,000 rs. de contribuciones directas. 
Los títulos de Castilla que disfruten 120,000 rs. 

de renta, ó paguen con tres años de antelación 15,000 
reales de contribuciones directas. 

Los que con tres años de antelación paguen ¿0,000 
reales de contribuciones directas y hayan sido diputa-
dos a Cortes ó diputados provinciales, ó alcaldes en 
pueblos de treinta mil almas, ó presidentes de juntas ó 
tribunales de comercio. 
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» 

Las condicione» necesarias para ser nombrado so
nador se podrán variar por una ley » 

A r l . t8. «Los senadores serán nombrados por de
cretos especiales en que se esprese el titulo eo que se 
^unda el nombramiento, con arreglo á lo dispuesto en 
los tres artículos anteriores.» 

Art. 2.° Se deroga asimismo el art. 28 déla 
Constitución, y se redactará de nuevo en la forma si
guiente: 

Art. 28. «Cada uno de los cuerpos colegisladores 
examinan las cualidades de los individuos que le com
ponen, y el Congreso decide además sobre la legalidad 
de las elecciones de los diputados. 

El reglamento para el gobierno interior de los 
mismos cuerpos eotegisladores será objeto de una 
ley.» 

Art. 3.° Quedan derogados por ú l t i m o los artícu
los 45, párrafo 5.°, y el 54, y so sustituyen con los si-
guíenles: 

Art. 45, párrafo 5.* «Disponer como jefe supre
mo del ejercito, de la fuena armada, distribuyéndola 
de la manera conveniente. 

Art. 54. Las personas llamadas á ta sucesión de la 
corona que sean incapaces para gobernador, serán es-
cluidas de dicha sucesión por una ley.» 

Art. 4.° El art. 75se adiciona con el párrafo si
guiente: 

«Sin embargo, no se someterá á discusión sino 
aquella parte de tos presupuestos que no es permanen
te por su propia naturaleza, y en la que pueden hacer 
los cuerpos colegisladores las alteraciones que es
timen convenientes.» 

El ministro de Estado, presidente det Consejo de 
ministros, conde de Alcoy.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Federico Tahey.—El ministro de la Guerra, 
Juan de Lara.—El ministro de Hacienda, Alejandro 
Llórente.—El ministro de Marina, conde de Mirasol. 
— E l ministro de fa Gobernacr >n, é interino de Fo
mento, Antonio Benavides. 

GOBIERNO RE LA PROVINCIA DE MADRID*. 

Núm. 775. 

En cumplimiento de lo que previene el Real de
creto de 13 de diciembre de 1847, previas las forma
lidades qoe por el mismo se encargan, han sido auto
rizadas las paradas públicas en los puntos y con los 
sementales que 4 continuación se espresan. En su 
consecuencia encargo á ios alcaldes de Tos pueblos de 
esta provincia fijen en ef sitio público de costumbre 
el aouocio necesario dé fa instalación de estas para
das para qoe tengo fa publicidad debida, según se 
manda por el referido Reo! decreto» 

A l propio tiempo ha acordado recomendar é l 
puntual cumplimiento de lo que se previno en la real 
orden inserta en el Boletin oficial, números 4564, 65 
y 66 sobre que no se permita este tráfico á persona algu
na que no esté autorizada al efecto ; mas como en al
gunos puntos so ha faltado á su cumplimiento, con
sintiendo sus alcaldes sirvan de sementales algunos 
caballos y garañones, que ademas de no tener las cir
cunstancias que se requieren no están autorizados, 
be dispuesto que los dueños de las paradas, por el in
feres que les redunda , y los subdelegados de veteri
naria de los partidos , me den cuenta de cualquiera 
infracción del espresado Real decreto, en cuyo caso 
se exigirá la responsabilidad al alcalde por no haber 
observado cuanto previene la espresada orden inserta 
en el Boletín núm. 4564 y siguientes. Madrid 26 de 
marzo de 1853.—Melchor Ordoñes. 

• • § ¿i " 
Paradas autorizadas en esta provincia. 

En Algete la de la propiedad del Excmo. Sr. mar
ques de A lean ices. 

Nombres y señas de los caballos. 

Airoso 1.°—Castaño, 14 años ,7 cuartas y 8 de
dos, con el hierro de figura de un áncora con una co
rona y otro confuso en el c rrillo izquierdo. 

Bonito.—Castaño, armiñado de lá mano izquier
da , cordón corrido y bebe en blanco , con un lunar 

i negro en el anca izquierda, 8 años, S cuartas y 5 de-
[ dos, con el hierre AB enlazadas, y en el carrillo iz

quierdo una Y . 
Airoso 2.*—Flor de romero, estrella en la frente,. 

5 años, 7 cuartas y 6 dedos, con el mismo hierro que 
el anterior. 

0jar al.—Alazán tostado, calzado bajo de los do* 
pies, pelos blancos en la frente, 5 años, 7 cuartas y 9 
dedos, con el mismo hierro que el anterior. 

. Mahonés.—Perlino, estrella en la frente, 5 años, 
j 7 cuartas y 8 dedos, con el mismo hierro. 

Id. del garañón. 

Niño.—Todo claro , 8 años, 6 cuartas y 6 dedos, 
sin hierro. 

En Morata ta de don fosé Robreda. 
;•. | DOÍ ío í i f t l iWiod 'aü^náeeoosi B» .01 

Nombres y señas de los caballos. 

Comandante.—Alazán tostado, estrella corrida, ra
bicán, 13 años, 7 cuartas y 5 dedos* con el hierro una 

I R y encima una corona. 

I Teniente.—Tordo claro, 8 años, 7 cuartas y 9 de
dos, con el hierro como el anterior. 



• Polonés.—S.lazan tostado, calzado de los pies, pe
los blancos en la frente, 8 años, 7 cuartas y 11 dedos, 
con el hierro M . 

Español. — Flor de romero, atizonado, 12 años, 7 
cuartas y 7 dedos, con el hierro figura de un escudo. ] 

id. de loe garañones. 

Galán.—Tordo rueio, 8 años, 6 cuartas y 8 dedos, 
Arrogante.— Tordo rucio, 9 años, 6 cuartas y 7 

dedos. 
Pulido.—Negro morcillo, 13 años, 6 cuartas y 6 

dedos. 
Platero.—Tordo rosillo, 9 años, 7 cuartas y 2 

dedos. . 
NOTA.. Hay ademas una jaca para recelar. 

En Aranjuez la del Ezcmo. Sr. don Francisco Ma
ría Marín. 

Nombres y señas de los caballos. 

Hermitaño.—Castaño oscuro, calzado de los dos 
píes, con pelos blancos en la frente, 7 años, 7 cuar
tas y 9 dedos, con el hierro una R y encima una co
rona. 

AW. —-De casta árave, tordo claro, 9 años, 7 cuar
tas y 2 .y medio dedos, sin hierro. 

/d. de fot garañones. 

Navarro.— Tordo rodado, 6 años, 9 cuartas y 10 
dedos, con un hierro sobre los propios de la naris de 
esta figura T. i 

Arrogante.—Tordo rucio, 8 años, 6 cuartas y 7 
dedos, sin hierro. 

Remandado.— Tbrdo oscuro, un lunar negro sobre 
los prppjos de la nariz, 4 años, 6 cuartas y 9 dedos, 
sin hierro. »>. . 

Mallorquín.—Negro ra*r*illo, 3 años, 6 cuartas y 
7 dedos, con un hierro sobre los propios de la naris 
de esta figura T.— 

..í • ¿las iiioa " f «I «¿ai* Í<V oiría hftsfitu^ b 
Diputación provincial.—Quintas. 

Nú*. 776. 

Para llevar á efecto los sorteos de décimas entre 
los pueblos de está provincia en el reemplazo corres
pondiente al presente año, con arreglo á lo prevenido 
en el capitulo 2.° del proyecto de ley de reemplazos 
•probado por el Senado en 29 de enero de 1850, hn 
tenido á bien señalar la Diputación provincial el lunes 
próximo 11 del corriente á las ocho de su mañana en 
el local donde celebra su» sesiones la espresada corpo
ración. ' 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 
lo mandado en el precitado proyecto de ley. Madrid 5 
de abril de 1853.—Melchor Ordoñez, presidente-
Eugenio de Corcuera, secretario. 

Núm. 773. 

Casa de moneda de Madrid, 
viv. • - o tflofajaoqiibicoUiso, b•sedee 

En virtud de Real orden y autorización concedi
da á esta superintendencia por la dirección general 
de fábricas de efectos estancados, casas de moneda y 
minas, se sacan á pública subasta las obras que han de 
ejecutarse para la reparación de las oficinas del fielato 
incendiadas en la noche del 13 de enero último. En 
su consecuencia la junta creada al efecto ha señalado 
el dia 15 de abril á las 12 de su mañana para celebrar 
dicha subasta,que hade tener lugar en esta superin
tendencia, y con arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones aprobados por S. M . y que obran en la 
contaduría de esta casado moneda. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que acompaña, y no serán 
admitidas las que pasen del tipo de 25,591 rs. que e* 
el fijado para estas obras. 

Madrid 31 de marzo de 1853.—-Carlos Gascón de 
Loarte. 

Modelo que se cita. 

D. N . N . , vecino de enterado del 
presupuesto y pliego de condiciones formados para la 
reparación de los oficinas del fielato de la casa de mo
neda de esta corte, me obligo á verificarlas por la 
cantidad de (en letra) reales vellón. 

de abril de 1853.—Firma. 

Providencias judiciales. 

Núm. 774. 
• t t fóSl Vi ¿ O l f t l S S0\ Í T , < <*0¿i » "? I Obf^ZUf0$S9 Hí* 

Don Melchor Bermeja y Escalona, juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo etc. 

Hago saber: Que en mi juzgado y escribanía de 
número del infrascripto se instruye causa crimina' 
formada de oficio contra losé Ager (a) Royo, y tres 
consortes mas, en concepto da autores de le muerte 
violenta dada á Antonio Palaso la tarde del 20 del 
actual en término y jurisdicción de la villa de San 
Agustín, próximo á las obras que se están ejecutando 
en el canal de Isabel fí, y habiéndose fugado los con
sortes del José Ager, cuyos nombres y demás se
nas que oV tor mismos se han podido adq«*»ir se es-
presan á esta continuación, no ha podido verificarse fa 



prisión contra cMoo decretada, y á lograrla ho acorda
do entre otras coso* la publicación del presente edidl o, 
por el cual de parlodt (J. M., cuya juttrCia en SU ReaI 
nombre ejerzo, exorlo y requiero á todos los setteres 
jueces de primer¿tpstancia, alcaldes constitucionales 
y demás autoridades del reino, y da la mía les pido y 
suplico se sírvanmeos las órdenes oportunas para lograr 
la captura de aquellos, y conseguida que sea sean re
mitidos con toda seguridad á la cárcel pública de esta 
cabeza de par ti do á mi disposición, pues en hacerlo asi 
administrarán cumplida justicia, quedando yo al tan* 
lo en idénticos casos ella mediante. • 

Dado en Colmenar Viajo á> 25 de marzo de 1853. 
—Melchor Bermejo.—Por su mandado, Garlos Lopes 
Navarro. 

Señas de los fugados y tus nombres. 

José Berdala, de 23 á 24 años de edad, estatura 
corta, moreno, caríseco y algo feo, natural de Vina-
ced, partido judicial de Barbastro. 

Mariano Gamboa, de 18 á 20 años de edad, de es-
tatura regular, barbilampiño, recio, natural de Peral
tado Alcofea, partido judicial de Saríñena. 

Estoban de la Coma, de 22 á 24 años de edad, es-
tatura regular, pelo castaño claro» con un poco de 
bigote, natural de Casbas, partido judicial de Huesca* 

Todos tres bao sido trabajadores de las obras del 
canal de Isabel II, y visten trage aragonés, de cuyo 
pais son oríhundos. 

•J R Núm. 772. • -V- |Ut l i • 

En virtud de providencia del señor don Juan de 
Cárdenas, juez de primera instancia del distrito dé las 
afueras do Madrid, por la escribanía de Noblejas, se j 
cita, llama y emplaza á Salvador Ferrer, natural de i 
litar, soltero, mozo dé villar, de 28 años de edad, para j 
que en el término de nueve dias siguientes al de la ! 
publicación de este anuncio que por primer plazo se 
señala se presente en ta cárcel de presos de la corte ó 
en este juzgado á responderá los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo se sigue por heridas 
A Mariano Velasen, apercibido que de no hacerlo se 
declarará contumaz y rebelde y se continuará la cau
sa en su ausencia, parándole el perjuicio que haya 
lugar, j . 

Chamberí 26 de marzo de 1853.— Miguel Garcia 
Noblejas. , oía i 

'• lifoaaí • * 
• i.» hot obagul -y+í-k 
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Núm. 770. 

Don Francisco de Torres, primer teniente ya cal-
de constitucional interino de esta villa, por hallarse 

usando de licencia el propietario don Cristino de 
Aguilera: i 

Hago saber: Qué para rectificar el amillaramiento 
y padrón general de la riqueza que han de sejryir de 
base ai repartimiento do la contribución de inmuebles 
del año venidero de 1854, se hace indispensable que 
en el término de los quince dias siguientes á la publi
cación de este anuncio en el Beletín oficial, I os cou-
tríbuyentes que hayan tenido variación en su propie
dad presenten sus relaciones que lo acrediten en la 
secretaría de este ayuntamiento para que con presen
cia de ellas pueda dedicarse la junté pericial á los 
mencionados trabajos, bajo apercibimiento que el 
que no lo verifique perderá el derecho de reclamar de 
agravios. Porcuna 26 de marzo de 1853. —Francisco 
de Torres.—P. A. D. A . C , Fermín de Quero. 

" 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS 

El ayuntamiento de Coslada, en virtud de propo
sición hecha á las dos terceras partes de la cuota pre
supuestada de los artículos de consumo del mismo, ha 
señalado el 10 del corriente de diez á doce de su ma
ñana para celebrar nueva subasta de dichos artículos 
en un solo remate, bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público invitando licita
dores.. 

• 

oh man ¿i s»b ¿ O M O ' U eol stdoa onotd no *?• J .aol ah 
Autorizado en virtud de Real orden el ayunta

miento de las R oías, para arrendar el arbitrio de tien
da de mercería por lo respectivo al corriente año, ha 
acordado que la subasta se verifique en los dias 10 y 
17 del presente mes de abril, de once á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial de dicho pueblo, don
de so manifestará el pliego de condiciones. 
X ' ' $ .ll: '--"',m ty:' mn\ •••< 

ÚTEfl . i ¿*¿ totqo ÍO\ Stdoa Oll&tf » •! non .*:¡'\*h 7 
Con la competente autorización se subasta en A U 

gete el tejar de propios, y para sus remates ha señala
do el ayuntamiento los dias 17 y 26 del corriente á las 
once de sus mañanas en la casa consistorial. 

1 » C \n 
M E R C A D O P U B L I C O 1>E i i H A N O S . 

' i , ? .A A L U O 2 1 0 1 G A Un M A D R I D . > 

Precios en el mercad* de áoy, 

Trigo de 3t á 30 f ¡2 
Gabeda.;..i.v do 15 1|2 á 16 
Algarrobas ... de 4-28 
iB4adrid5de abril de 1853. 

imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta te. 


